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RESOLUCION N2 10,613

HUGO LARREA ROMERO

INTENDENTE DE CUMPARIAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el
Señor Superintendente de Compañlas, según Resolu-
ción No. 6053, de 22 de Diciembre de 1.276;

CONSIDERANDO

DUE el 15 de Septiembre de 1.973, se ha otor-
gado ante el Notario Quiuto Suplente del Cantón -
Guayaquil Mb. Cesarío Condo Chiriboga, la escritu
ra pública de aumento de capitel, reforma y codi-
ficación de estatucos de la Compañía Anóniza “COR
PORACION ECTUATORTAMA DE TELEVISION S.A.”

QUE el Señor Xavier Alvurado Roca, Fresidente
de dicha Sociedad, ha preseutado cuatro coplas no
tariales de la násma, solicitando la aprobación de
tales aumento e capital, reforma y codificación
de estatutos;

QUE el separtsacalo e Inspección de esta Supe
rintendencia de Compañías, ha pressutédo el Infor-
me No. 79-0019-DIA de 11 de Eneré de1.979, que -
compruaba la correcta integración del sunento de -
capital, en los términos constantes.an la indicada
escritura;

QUE consta de la ulsma escritura,que se ha da
de cumplimiento a los requisitos Je ley;

A
RESUELVE A

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el a ko de -
capítal efectuado por la Com

pañía Anóuimrs “CORPORACION ECUATORIANA DE TELBYI -
Eto S.A.'", por la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES .
con el cual su eapital social será de QUINCE M ST
NES DE SUCRES, representado por quince mil acci AN
ordinarias y nozinativas de Un míl sucres cada una;
y, b) la reforma y codificación. de estatutos cons -
tantes en la indicada escritura. " SS
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 52 de
este Cautón, al margen de la

matriz de la escritura pública de 15 de Septiembre de -
1.973, tome nota de haber sido aprobada mediante esta -
Resolución y siente razón de su cumplimiento.

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador - -
Mercantil del Cantón cuayaquil:

a) inscriba la referida escritura pública y esta Resolu-
ción en el Registro a su cargo, deacuerdo a los Arta.
153 y 163 de la Ley de Compañías y Art. 3£ del 5.S, K?
7133, ee 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cumpla con las de-
uás prescripciones contenidas enla Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el sotario ¿2 de es
te Cantón, tome razón del conte-

nido de la escritura que se mania a inscribir almargen
de la matriz de la otorgada el 18 de Agosto de 1.966,
conforme a la cual se constituyó la Compañía.- Igualmen-
te que el Notario 132 del Cantón “uayaquil, tome "razón -
del contenido de la escritura que se manda a inscribir
al margen de las matrices de las otorgadas el 2 de Sep -
tiembre ¿e 1,575 y 13 de Diciembre de 1.976.

£RTICULO cUIJTO.- Disponer que se publique por una
sola vez, en uno de los peri6di-

cos «e mayor circulación en ¿uayaquil, el extracto de la
escritura pública de 15 de Setiembre de 1.973, que será -
elaboraúopor este Despacho y la razón de su aprobación.

  
  

  
COMUJIQUESE.- Dada y firmada du

cía de Compañías en Cuayaquil, a tr,
de w11 novecientos setenta y nuev

HugClinN
- INTENDENTE DE €

Superintenden 9
y uno de Agosto

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el se-
Julsoz Doctor jugo ¡arrea Ronero, Intendente de Compañías
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en Guayaquil, a los treinta y un días del mes de Agosto
de mil novecientos setenta y nueve.- LO CERTIFICO, -----
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Certifico: Que hoy fue inscríta la Resolución que antecede de fo

jas 9.574 a 9.580, número 671 del Registro Mercantil, Libro de -

Industriales; y, anotada bajo el número 15.908 del Repertorio.

Guayaquil, Septiembre veinte y cínco de mil novecientos set
  

y nueve.- El Registrador Mercantil.-

 

ABOGADO diEBTOR-MIGUELALCIAR ARDRABE
Registrador Mercantil Gusyequil

Certifico: Que hoy se tomó nota de esta Resolución a fojas 3.632

del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta y seis; 7.486

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de mil novecientos

setenta y cinco; y, 7.519 del mismo Registro de mil novecientos
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